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TIGRE, 11 de agosto de 2008.-  

VISTO:  

Que con fecha 11 de agosto de 2008, la Asesoría Letrada solicita se 
otorgue  Poder Especial Judicial a favor de los Dres. José María Vera, Mónica Beatriz 
Neffke, Jessica Carolina Caranti y Mariana Alejandra Susana van Bommel a los efectos de 
intervenir en la causa penal Nº 5062, caratulada "Amarilla Darío, Paredes Matías, 
Amarilla Daniel s/ usurpación , y,   

CONSIDERANDO:    

Que corresponde acceder a lo solicitado, el Intendente Municipal del Partido 
de Tigre en uso de sus atribuciones,  

D E C R E T A  

ARTICULO 1.-

 

Concédase Poder  Especial Judicial otorgados a favor de los letrados que 
se detallan, a los efectos de intervenir en la causa penal Nº 5062, caratulada "Amarilla 
Darío, Paredes Matías, Amarilla Daniel s/ usurpación :   

NOMBRE Y APELLIDO DOCUMENTO LEGAJO 
PERSONAL 

Mónica Beatriz Neffke DNI 18.245.032 9109 
Jessica Carolina Caranti DNI 27.150.948 7346 
Mariana Alejandra Susana van Bommel DNI 24.552.032 6004 
José María Vera DNI 16.598.529 9151 

   

ARTICULO 2.-

 

Encomiéndese al Escribano Eduardo Leber, la confección del respectivo 
poder.   

ARTICULO 3.-

 

Refrende el presente Decreto el Señor Secretario de Gobierno.   

ARTICULO 4.-

 

Dése al Registro Municipal de Normas. Encomiéndese a la Asesoría 
Letrada gestione la confección del respectivo poder ante escribano público.  
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Eduardo Cergnul 
Secretario de Gobierno

 

FIRMADO

 

Julio Zamora 
Intendente

 

Municipal
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